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Realización de la prueba “c) Memoria profesional”, fase la fase oposición,  del concurso-
oposición restringido, de 7 plazas de Subinspector/a de Policía Local, del Ayuntamiento de Salamanca, 
cuyas bases fueron aprobadas por Resolución de la Alcaldía de 25 de noviembre de 2021, publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia nº234 de 9 de diciembre de 2021, y en el Boletín Oficial de Castilla y 
León nº 238 de 13 de diciembre de 2021 y cuya convocatoria se publicó en  el Boletín Oficial del Estado 
nº 15 de 18 de enero de 2022, según  la base 6ª, con el siguiente resultado:

Aspirante Valoración

11952990M 6,000

El Tribunal convoca al  aspirante  con DNI 11952990M para la realización del ejercicio de fase de 
oposición, “d) Prueba de conocimiento” previsto en la base 6ª de la convocatoria, el próximo día 23 de 
mayo de 2025 a las 10:30 horas en el Aula 1 de las dependencias de Policía local de Salamanca.

Orientación para la prueba de conocimiento, de la fase de oposición recogida en la base 6ª del 
punto d, del concurso-oposición restringido, de 7 plazas de Subinspector/a de Policía Local, del 
Ayuntamiento de Salamanca:

Sobre la base de un supuesto práctico referido a una actuación de la Policía Local que implique una 
planificación, deberá desarrollarse de forma que se puedan comprobar los siguientes aspectos:

 Conocimiento de los protocolos de actuación de la Policía Local de Salamanca.
 Análisis del supuesto, utilizando algunas herramientas de análisis.
 Conocimientos normativos aplicables al caso concreto (penales, administrativos, 

disciplinarios…).
 Posibles repercusiones organizativas y/o personales (disciplinarias, evaluación del desempeño…) 

en los implicados en la actuación.
 Posibles propuestas de mejora (herramientas o procedimientos de mejora).

La calificación tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
 Capacidad de análisis y propuesta.
 Conocimientos aplicables.
 Sistemática en el planteamiento.
 Capacidad de expresión escrita.
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Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.


		2025-05-19T12:24:16+0200
	Firma1
	CRIPTOLIB




